


 

La corrupción es producto de acuerdos viciados de origen entre la esfera pública 

[funcionarios] y –OJO– la privada [empresarios], con el objeto de malversar lo que es de 

naturaleza pública con el fin de obtener altísimos beneficios privados.  

 

 

Esto es, la suma de ambas voluntades son condición sine qua non para que se dé la 

corrupción. 



“Es importante hacer explícito que esta 

definición se circunscribe a los actos cometidos 

por los integrantes del sector público o, en el 

mejor de los casos, a aquellas personas que 

manejan recursos provenientes del erario. 

Cuando se habla de corrupción en una 

sociedad, la definición debe ampliarse para 

incluir las relaciones entre particulares o de un 

particular en relación a la ley.”  

CIDE E IMCO: México Anatomía de la Corrupción 2015 



 

¿Un empresario beneficiario de la corrupción y asiduo gestor de ella, señalará acaso la 

corrupción de la que es partícipe? Por supuesto, no.  

 

 

Esto es, si bien son rarísimos los funcionarios corruptos (de “medio pelo”) que logran ser 

encarcelados en Jalisco [Rodolfo Ocampo (Siapa)],  nulo es el número de “empresarios” 

consignados por ser artífices y participar en los más paradigmáticos negocios “al estilo 

Jalisco”.  





De acuerdo a la “Encuesta de Fraude y Corrupción”, realizada por la casa KPMG en nuestro País, 

el 44 por ciento de las empresas mexicanas realizan pagos extraoficiales a funcionarios públicos. 

Es decir, prácticamente una de cada dos empresas mexicanas incurren en esta práctica. 







De 2008 a 2014, México es por muchísimo el país latinoamericano que más posiciones ha 

descendido en el ranking de corrupción realizado por Transparencia Internacional, ranking que 

se publica anualmente.  

 

Es decir, mientras que en toda la Región se han registrado avances para mitigar la corrupción, en 

México no sólo no se ha registrado progreso alguno, sino que se ha retrocedido muchísimo en 

los últimos seis años, esto es, cada vez aparemos como más corruptos.  









Así las cosas, mientras que la corrupción es responsabilidad única de particulares y gobierno; la 

impunidad es sólo responsabilidad del gobierno en turno ¿Por qué?  

 

 

Porque la impunidad, tiene que ver con 1) la desconfianza en las instituciones –donde la 

corrupción resulta ser devastadora para generar o sostener la confianza institucional–, lo que 

inhibe la denuncia de los delitos ante la autoridad competente; 2) la no iniciación de 

averiguaciones previas; 3) que éstas no estén debidamente integradas, lo que hace imposible 

fincar responsabilidades; 4) que averiguaciones previas, permanezcan en la “congeladora”; y 5) 

con que los jueces emitan sentencias injustas, que no estén apegadas a Derecho.  



Pero más aún, porque es el Congreso quien elige a los magistrados y ministros de los tribunales 

especializados; elige al Consejo de la Judicatura quien es la responsable de los nombramientos 

de los jueces; y más importante aún, porque jamás ha efectuado un juicio político a los 

encargados de impartir justicia –magistrados y jueces– con un por demás acreditado ejercicio 

corrupto de la función pública, a pesar de que la Constitución local como federal facultan para 

tales efectos al Poder Legislativo.  





Conviene entonces preguntarse ¿Qué es más pernicioso? ¿La corrupción o la impunidad? La 

impunidad, sin lugar a dudas.  

 

 

Es decir, el Estado no puede impedir que se viole o corrompa la ley –si no fuera así, no tendría 

caso hacer leyes que castigaran los delitos–, pero lo que sí puede –y está obligado a hacer– es 

que los delitos reciban un ejemplar castigo.  



“La impunidad, es sencillamente lo contrario al 
Estado de Derecho”.  

HertaDäubler—Gmelin 
















